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MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 14 de septiembre de 2021_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 056 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MARÍA ISNEY BOBADILLA MORENO 

DEMANDADO: OLIVA SERRANO CHICA, JOHN SERRANO CHICA 

 RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2019-00062-00  

 
Teniendo en cuenta el Informe de Policía Judicial No. 41180215 del 24 de febrero y el oficio 

No. 20101-2020-GGDF-DRBO del 18 de mayo de 2020 remitido por el Grupo de Grafología y 

Documentología Forense de la Dirección Regional Bogotá, el despacho DISPONE PONER EN 

CONOCIMIENTO dichas comunicaciones a las partes. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Ss 

MCG 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
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